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0. Actitudes ante la IA: entre extremos anda el juego
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Realista

Crítica (ética) 

Informada 
empíricamente
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MARCO 
NORMATIVO DE LA 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL
Ética para una revolución en construcción



EL PROBLEMA DEL NOMBRE
Inteligencia Artificial

Eufemismo • Sistemas para el tratamiento y análisis 
automático de la información

Desiderátum • Voluntad de emular los procesos 
cognitivos humanos

1.1. IA en construcción (realismo frente a 
la mitología)



Mitos de la IA vs realidad de la IA (débil)
MITO REALIDAD (IA DÉBIL)

El mito de la predicción del futuro Estimación a partir de los datos del 
pasado

El mito de la decisión totalmente 
autónoma

Man in the Loop (control del 
contexto)

El mito de la alquimia matemática Garbage in, garbage out; cream in, 
cake out

El mito del la distopía de control 
estatal

Tanto IA como datos en manos 
privadas

El mito de la perfección humana La caja gris tiene más sesgos (y 
ruido) que la caja plateada



1.2. Normas mutables, 
principios éticos rígidos (y 
flexibles)



La fiabilidad de la inteligencia artificial (IA) se apoya en tres componentes que deben satisfacerse a lo largo de todo el 
ciclo de vida del sistema: 
a) la IA debe ser lícita, es decir, cumplir todas las leyes y reglamentos aplicables; 
b) ha de ser ética, de modo que se garantice el respeto de los principios y valores éticos; y 
c) debe ser robusta, tanto desde el punto de vista técnico como social, puesto que los sistemas de IA, incluso si las 

intenciones son buenas, pueden provocar daños accidentales.



Legalidad- el reto de la privacidad
NOVEDADES – OBLIGACIONES QUE INCORPORA EL
INFORME
1. Información mínima a aportar por el responsable:

- Datos empleados y su importancia relativa para la
toma de decisión.

- Calidad de los datos de entrenamiento.
- Tipo de patrón utilizado.

2. Trazabilidad de la información:
Preciso incluir un modelo de gobernanza de la
información que permita a los usuarios identificar al
responsable del tratamiento y ejercitar sus derechos.



El 5 de febrero de 2020 el Tribunal de Distrito de la Haya falla en 
contra del Gobierno de Países Bajos por la utilización del algoritmo 
SyRI (System Risk Indication) para detectar el riesgo de los 
ciudadanos de cometer fraude contra la SS: 

El algoritmo es ilegal porque: 

1. Viola el derecho a la privacidad del art. 8 CEDH. 
2. Desproporcionalidad en los medios
3. Falta de transparencia: ni algoritmo, ni el modelo de riesgo 
4. Indefensión del interesado como consecuencia de lo anterior

Legalidad- Sentencia caso SyRI



Desde la perspectiva ética
Principios éticos:

I) Respeto de la 
autonomía 
humana

Prohibición de 
subordinación

Obligación de 
supervisión

II) Prevención 
del daño

Protección 
Integridad y 

Dignidad

Atención a 
Vulnerabilidad y 

asimetría 

III) Equidad

Prohibición de 
discriminación y 
estigmatización

Proporcionalidad 
entre medios y 

fines 

IV) 
Explicabilidad

Obligación de 
trazabilidad y 
auditabilidad

Participación 
democrática



CONSIDERACIONES ÉTICAS 
ESPECÍFICAS DE LA 
IA PARA LA SEGURIDAD 
CIUDADANA



Predictive SentencingPredictive Policing

Place-based Person-based

2.1. Problemáticas específicas del uso de la IA en el ámbito policial



|The biased
reality, the 
bad and the 
dirty data

La IA reproduce 
los errores y 

sesgos 

Sesgos por malos 
datos

Bad Data

Dirty Data
Sesgos de 
realidad



VALIDEZ vs
BAD DATA

¿QUÉ PASA CUANDO TENGO 
UN DATO MALO, UNA 
CORRELACIÓN ESPÚREA, UNA 
MUESTRA NO 
REPRESENTATIVA? 



IGUALDAD vs DIRTY 
DATA
• ES MALO NO PORQUE 

CIENTÍFICAMENTE ESTÉ MAL 
CONSTRUIDO, SINO PORQUE 
EL DATO DE LA REALIDAD 
ESTÁ SESGADO. 



IGUALDAD vs BIASED 
REALITY
• SE SABE QUE HAY CARACTERÍSTICAS QUE INFLUYEN 

DECISIVAMENTE EN LA DELINCUENCIA ¿QUITAMOS LAS 
VARIABLES EDAD Y SEXO?



LOS 3 (X2) PRINCIPIOS | MIRÓ-LLINARES (2020)

Validez (+ ajuste) Equidad (+ 
flexibilidad)

Transparencia (+ 
trazabilidad)

2.2. Principios éticos para el uso de IA en el ámbito policial y de justicia



1. ¿CON QUÉ DATOS? 2. ¿PARA QUÉ USARLA? 3. ¿CÓMO USARLA?

Reflexión ética desde el diseño



1. ¿CON QUÉ DATOS?
• Datos bien etiquetados
• Muestras representativas
• Correlaciones fuertes
• Que tengan en cuenta la 

multicausalidad
• Que incluyan evidencias 

relativas a los procesos de 
medición, validez, 
dependencias entre los 
elementos de los datos

• Método científico



2. PARA QUÉ USARLA 
| ANTE QUÉ ESCENARIOS Y 
CON QUÉ CONSECUENCIAS

• ¿Ante qué escenarios es coherente usar una 
IA?

• Debemos tener en cuenta cómo sufre la 
capacidad predictive de la IA en relación 
con la multicausalidad de la delincuencia

• ¿Cuáles son las consecuencias?
• Atribución de un riesgo de violencia o 

reinicidencia erróneo
• Toma de decisiones influenciada por este 

error



3. CÓMO USARLA 
| ¿ES SUFICIENTE CON 
IDENTIFICAR EL RIESGO?

• Existe una confusión a la hora de distinguir entre 
riesgo y remedio

• Los algoritmos predictivos permiten identificar lugares 
y personas con riesgo

• Saber en qué lugar o qué persona tiene un riesgo 
asociado elevado no informa de cómo afrontar el 
problema

• Este desconocimiento puede provocar la 
implementación de soluciones equivocadas

• Es necesario que los encargados de desarrollar estas 
herramientas sean equipos interdisciplinares
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